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Guayaquil, 9 de marzo del 2017 7 

Señor Ingeniero Don 

JOSÉ VICENTE SALAME SANTOS 
Ciudad.- 

: TÉ. 33.431 Y-94 
De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA CHUTE 
S.A., celebrada en esta ciudad el día 9 de marzo del 2017, tuvo el acierto de 

reelegirlo a Usted de GERENTE de la compañía, por el período de cinco años. 

  

Sus facultades están contenidas en la ley y en los Estatutos Sociales de la 

Compañía, correspondiéndole de forma individual la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía en todo acto o contrato, 

La compañía INMOBILIARIA CHUTE S.A., se constituyó mediante 
Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Quinto del cantón 

Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 30 de junio del año 1994, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de agosto del año 1.994. 

      Atentamente, 

    loud 
Abg. Ana del 'Ri ifansaca Maldonado 

C.C. + 0914593397 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE del cual he sido nombrado. 

Guayaquil, 9 de marzo del 2017 y 

Ing. JOSÉ VICENTE SALAME SANTOS . * 
C.C. ff 0900374497 
GERENTE 

| ¿8 TOS DATOS DE -ESTA| 
y ale INSCRIPCIÓN CONSTAN 
la aecistao EN HOJA DE SEGURIDAD 
AROGENTIA ADJUNTA.    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

. - - dor 

1.- Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
CHUTE $S.A., a favor de JOSE VICENTE SALAME SANTOS, de fojas _ 

11.967 a 11. 970, Registro de Nombramientos número 3.292. 
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a y   
. Magisóh Pendéla Solórzano 

REGI$TRO MERCANTIL 
í DEL CÁNTON GUAYAQUIL - 

DELEGADA 

UNI Igo” DAAsoye 

Guayaquil, 28 de marzo de 2017 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva.responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o cste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYACUL 

10 452 2017 / 
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